
 

 

 

En Madrid, a 25 de septiembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE 
REPUESTOS ELECTRÓNICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL 
MÓVIL DE METRO MADRID (Licitación 6012000045) (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a los 5 lotes de esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 

• CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. (Lote 5) 
 
El apartado 25. Oferta técnica del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige el procedimiento establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
Para cada uno de los lotes se detallan los documentos a presentar según se indica en el 
apartado “4. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.” 
 

El referido apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece: 

“La documentación a incorporar en la oferta técnica se encuentra segmentada en:  

A. Documentación común para todos los lotes: Dicha documentación es común y 
válida para todos los lotes, independientemente de si el oferente se presente a 
uno, varios o todos los lotes. Estará formada, al menos, por el siguiente 
documento:  

A1. Descripción detallada de los Recursos humanos, Recursos técnicos, 
Medios logísticos y Sistemas de gestión ambiental de los que se 
disponen para la correcta prestación del contrato.  

B. Documentación específica de cada lote: Dicha documentación se deberá 
incorporar en función de los lotes a los que se presente el oferente. Estará 
formada por el siguiente documento:  

B1. Anexo II “Variedad de fabricantes”.  

A continuación, se detalla cada uno de los dos documentos a presentar: […]” 
 

La oferta técnica presentada por CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. -que se 
circunscribe únicamente al lote 5 de la licitación- no incluye el documento “A1. Descripción 
detallada de los Recursos humanos, Recursos técnicos, Medios logísticos y Sistemas de 
gestión ambiental de los que se disponen para la correcta prestación del contrato”. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, 
S.L. queda excluida del lote 5 de la presente licitación. 



 

 

 

 

• DISCOEL, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 
 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por DISCOEL, S.L. para lotes 1, 2, 
3, 4 y 5, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige el procedimiento, se resume en la siguiente 
tabla: 

 

CRITERIO A VALORAR 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

OFERTA DISCOEL, S.L. 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 

Criterio 1. Atención continuada 3 0 puntos 

Criterio 2. Atención profesional 3 0 puntos 

Criterio 3. Suministros urgentes 2 0 puntos 

Criterio 4. Registro huella de carbono 1,5 0 puntos 

Criterio 5. Conciliación vida laboral, 
personal y familiar 

1,5 0 puntos 

Criterio 6. Personal técnico 2 0 puntos 

Criterio 7. Reducción del importe de 
pedido mínimo 

2 0 puntos 

Criterio 8. Variedad de fabricantes 5 5 puntos 5 puntos 5 puntos 5 puntos 5 puntos 

TOTAL 20 
5 

 puntos 
5 

puntos 
5 

 puntos 
5 

 puntos 
5 

 puntos 

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

A. DOCUMENTACIÓN COMÚN PARA TODOS LOS LOTES 

Criterio 1. Atención en periodo estival continuada: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 2. Atención profesional: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 3. Suministros urgentes: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 4. Registro huella de carbono: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 5. Conciliación vida laboral, personal y familiar: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 



 

 

 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 6. Personal técnico: 0 puntos. 

En el documento presentado por el licitante se indica “Que la empresa a la que 

representa tiene una plantilla de cinco trabajadores cualificados.”, sin embargo, no 

aporta título académico ni Currículum Vitae, por lo que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 7. Reducción del importe de pedido mínimo: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA POR LOTE: 

Criterio 8. Variedad de fabricantes 

- Para el Lote 1: 5 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 100,00 % de los fabricantes del listado se encuentra en su catálogo de negocio, por 

lo que le corresponde el máximo de 5 puntos. 

- Para el Lote 2: 5 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 100,00 % de los fabricantes del listado se encuentra en su catálogo de negocio, por 

lo que le corresponde el máximo de 5 puntos. 

- Para el Lote 3: 5 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 100,00 % de los fabricantes del listado se encuentra en su catálogo de negocio, por 

lo que le corresponde el máximo de 5 puntos. 

- Para el Lote 4: 5 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 100,00 % de los fabricantes del listado se encuentra en su catálogo de negocio, por 

lo que le corresponde el máximo de 5 puntos. 

- Para el Lote 5: 5 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 100,00 % de los fabricantes del listado se encuentra en su catálogo de negocio, por 

lo que le corresponde el máximo de 5 puntos. 



 

 

 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de DISCOEL, S.L. obtiene 5 puntos en cada uno de los 5 lotes 
que componen la licitación, no alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia 
técnica para ser calificada como apta o técnicamente aceptable en ninguno de los lotes. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por DISCOEL, S.L. queda excluida de los 5 
lotes de la presente licitación. 
 
 
 
 
 

 

• JUST NORBA COMPANY, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 
 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por JUST NORBA COMPANY, S.L. 
para lotes 1, 2, 3, 4 y 5, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige el procedimiento, se resume 
en la siguiente tabla: 
 

CRITERIO A VALORAR 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

OFERTA JUST NORBA COMPANY, S.L. 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 

Criterio 1. Atención continuada 3 0 puntos 

Criterio 2. Atención profesional 3 0 puntos 

Criterio 3. Suministros urgentes 2 0 puntos 

Criterio 4. Registro huella de carbono 1,5 0 puntos 

Criterio 5. Conciliación vida laboral, 
personal y familiar 

1,5 0 puntos 

Criterio 6. Personal técnico 2 0 puntos 

Criterio 7. Reducción del importe de 
pedido mínimo 

2 0 puntos 

Criterio 8. Variedad de fabricantes 5 3 puntos 4 puntos 4 puntos 3 puntos 4 puntos 

TOTAL 20 
3 

 puntos 
4 

puntos 
4 

 puntos 
3 

 puntos 
4 

 puntos 

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 

A. DOCUMENTACIÓN COMÚN PARA TODOS LOS LOTES: 

Criterio 1. Atención en periodo estival continuada: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 2. Atención profesional: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 



 

 

 

Criterio 3. Suministros urgentes: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 4. Registro huella de carbono: 0 puntos. 

En el documento presentado únicamente se indica tener subcontratada la gestión de 

residuos, por lo que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 5. Conciliación vida laboral, personal y familiar: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 6. Personal técnico: 0 puntos. 

En el documento presentado por el licitador se resume genéricamente los recursos 

humanos de la empresa y las actividades asignadas a cada puesto, sin embargo, no 

aporta título académico ni Currículum Vitae, por lo que le corresponden 0 puntos. 

Criterio 7. Reducción del importe de pedido mínimo: 0 puntos. 

En el documento presentado no se remite información respecto a este criterio, por lo 

que le corresponden 0 puntos. 

B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA POR LOTE: 

Criterio 8. Variedad de fabricantes 

- Para el Lote 1: 3 puntos. 

El licitador añade 9 fabricantes además de los indicados en el listado. Se aceptan los 9 

fabricantes añadidos 

Obtiene un porcentaje del 34,25 % en los fabricantes (25 fabricantes de 73 listados) 

que se encuentran en su catálogo de negocio, por lo que le corresponden 3 puntos. 

- Para el Lote 2: 4 puntos. 

El licitador añade 1 fabricante además de los indicados en el listado. Se acepta el 

fabricante añadido.  

Obtiene un porcentaje del 52,38 % de los fabricantes (11 fabricantes de 21 listados) 

que se encuentran en su catálogo de negocio, por lo que le corresponden 4 puntos. 

- Para el Lote 3: 4 puntos. 

El licitador añade 1 fabricante además de los indicados en el listado.  



 

 

 

Obtiene un porcentaje del 55,56 % de los fabricantes (10 fabricantes de 18 listados) 

que se encuentran en su catálogo de negocio, por lo que le corresponden 4 puntos. 

- Para el Lote 4: 3 puntos. 

El licitador añade 2 fabricantes además de los indicados en el listado.  Se aceptan los 

dos fabricantes añadidos. 

Obtiene un porcentaje del 50,00 % de los fabricantes (11 fabricantes de 22 listados) 

que se encuentran en su catálogo de negocio, por lo que le corresponden 3 puntos. 

- Para el Lote 5: 4 puntos. 

El licitador no añade fabricantes además de los indicados en el listado.  

El 60,00 % de los fabricantes del listado (3 fabricantes de los 5 listados) se encuentra 

en su catálogo de negocio, por lo que le corresponden 4 puntos. 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de JUST NORBA COMPANY, S.L. obtiene 3 puntos en los lotes 1, 
y 4, y 4 puntos en los lotes 2, 3 y 5, no alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de 
suficiencia técnica para ser calificada como apta o técnicamente aceptable en ninguno de los 
lotes. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por JUST NORBA COMPANY, S.L. queda 
excluida de los 5 lotes de la presente licitación. 
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